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del Estado» del 24) se le extingue el concieno educativo en el nivel de
Educaci4n Especial para una, unidad de Educación General Básica al
citado C~ntro con ~fectos' d~1 curso 1990/1991;

Vistos la Ley OrIánica 8/1985, d~ 3 d~ julio, reguladora d~1 Derecbo
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, por el que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Real
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación
Especial; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; las
Ordenes de 14 de abril de 1989 y 14 de abril de 1990; la Resolución
de 15 de junio de 1989, de la Dirección General de Renovación
Pedagógica, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando Que por Resolución de 1S de junio de 1989, de la
Dirección General de Renovación Peda¡6gica. se establecían las orienta·
ciones a seguir en el proceso de transformación de las unidades de
Educación Especial en Centros ordinarios de Educación General Básica;

COJlsiderando que, dadas las caraeteristicas personales de los alum·
nos, su atención educativa debe llevarse a cabo en el marco del aula
ordinaria ,junto con el resto de sus compañeros de edad;

Considerando, que el Centro' ha manifestado su conformidad de
acogerse ....1 programa de integración. escolar¡ .. .

Teniendo en cuenta que el expedIente de modificaCIón del conCierto
ha sido tramitado de fonna reaJamentaria e informado favorablemente
por la Subdirección General de Educación Especial, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y prevIo informe favorable de la Dirección General.
de Centros Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del concierto educativo por
ampliación de una Unidad de Apoyo a la Intq¡ración al Centro jñ!vado·
de Educación G~nera! Básica «San J~, de Mahón.(IIaJ:eares), que'
dando fijado un conCIerto para ocho ,-umd8des de Educaclón GéDeral
Básica y una de Apoyo a la In1eBJKióD.

Selundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
Y hora en que deberá firmarse la modificación -del ~Dcierto en los
términos que por Ja presente se acuercla.. _.. ,_, ',', '. " .. '

Tercero.-Dicha modificación se firnlirt" por el Director ProvIDClBI
del Depanamento. y por el titular _del :centro o persoha legalmente
autorizada. .

Cuano.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso escolar 1990/1991.

Madrid, 10 de diciembre de 1990.

SOLANA MADARI~GA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretaría,

ORDEN de 10 de diciembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la Orden de 2 de noviembre de 1990, por la que
se convocaba concurso para Centros PÚblicos de EnsdtJn~
zas no Universitarias que deseen dntJrro/Jar proyec¡os
educativos que inle..gren los medios itiformdticos en dichas
enseñanzas en la Jase de extensión del proy«to {oftenea».

Por Orden de 2 de noviembre de 1990, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado. de' 17 de noviembre. 'Se' convocó CODeuno para
Centros públicos de Enseñanzas no Universitarias .que deseendesarro
llar proyectos educativos que integren lOs medios informáticos-en dichas
enseñanzas en la fase de extensión del proyecto «Atenea».

Advertidos errores, se transcriben 8. ,continuación las siguientes
rectificaciones:

En la .página 34025, al final del punto primero dé la Orden de,,"
añadirse: «No obstante, POdrán :tomar .paneen la presente convocatona, '
los Cent¡;os selecciona<fos ex¡:~v_ente para el Plan especifico de
Educaci6n Especial». . ... "" '.

En la misma página, en el punto segundo, donde-dice: «No será de
aplicación pala estos Centros lo que se establece en los puntos tereeJ'O
y quinto» debe decir: «No será de aplicación para estos centros Jo que
se estableCe en Jos puntos tercero al quinto».

En la página 34026, en el anexo 1, punto 8, debe quedar como sigue:

«8. Idioma extranjero {Centros donde se·im~ la segun~'etapa
de Educación General Básica, Bachillerato Umficado y Pohvalente,
Formación Prolesional y Escu~las Oficialesde Idiomas, (lOdrá oplane a
varios proyectos según los idiomas extral1jeros que se unpartan en el
Centro»>.' .

En la misma página, en el'anexo l. punto 11, debe quedar como
si¡ue:

«11. Proyecto libre. -Los seminarios de los Institutos de Bachille
rato, los Departamentos de los Institutos de Fonnación Profesional y sus

equivalentes de las Escuelas Oficiales de Idiomas y los equipos de
Profesores de los Centros de Educación General Básica, podsán: preaen~
tar proyectos propios, lijustándose al siguiente guión:

Seminario, Departamento O Ciclo (Preescolar, Inicial o Medio) o
área del ciclo superior que lo desarrollará,

Objetivos, contenidos, actividades, metodología y procedimientos de
evaluación previstos.,~ . . .

Mecanismos preVIstos para la evaluaclon del proyecto, eqUIPOS Y
materiales solicitados para su desarrollo. .

La asignación de equipos y otros matenales para aquellos ptyX~os
libres que resulten seleccIonados, tras un estudIo preVIO de Vlabibdad,
adecuación y disponibilidad presupuestaria, la realizará el Programa de
Nuevas Tecnologías.•

Madrid, 10 <Íediciembre de I990.-P. D. (Orden de 26 de '!"\Ubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo~ Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolates, de F0I'tlUlC!ón
Profesional Reglada y Promoción Educativa y de RenOVaCIón
Pedagógica.

398 . ORDEN tie 19 de diciembre de 1990 Por la I/flU. ro_vacan
los 1 Premios.«Escuela .y Nat~raleza» part!o ,1991.

El Banco de Crédito AsrlCQlay el Ministerio de Educación y Ciencia
en SU propósito de fomentar entre los: escoIare$ actividadea que
redunden en beneficio 6el medio ambienle mediante la realiZación de
_mas de edué:ación ambiental y defenaa.de la na_ IuIn
finñado un Convenio de colabonlciÓDpor el que se crean los Premios
«Escuela y Natura~~. que se convocarán anual~entepor el Ministerio.
de Educación y CienCIa y serén dotados económIcamente por el Banco
de Crédito ""&ricola. .

En este Convenio se recoge el espíritu de la Ley Orgánica 1/1990, de
.3 de DCtubre,· de Ordenación General del Sistema Educativo, que señala
en su articulo 2 como uno de-los 'principios· rectores de ·laaetividad
educativa la .fonnación en el respeto ,,¡-defensa del medio ambiente.

Por otro lado, las orientaciones didácticas previstas en los futuros
programas escolares abopn por el planteamiento y resolución de
problemas medioambientales por parte de Jos alum~ y '~una
enseñanza que ha de estar centrada en general·en el propiO, medio en el
que se encuentra el-centro,. así como· en el estudio de .otros mecli~ y
recursos que, aunque alejados, sean suficientemente relevantes y sillllfi~
cativos.

Todo Jo anterior estA asimismo en consonancia con las orientaciones
de la Comunidad .Europea sobre educación ep materia demedio
ambiente (Resolución de 24 de mayo de 1988), .tanto en 10 que se refiere
a los objetivos y principios rectores, como a las medidas que deben
tomarse a nivel de Estados miembros,

Por 1000 lo anterior) este-Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar Jos 1 Premios «Escuela y. N8t~Iez», que serán
,dotados-económicamente por el Banco de Crédito Agricola, con arreglo
·a la siguiente distribución:

Nivel de Educación General Básica

Un primer premio de 1.000.000 de pesetas.
Dos .....ndos premios de 750,000 pesetas.
Dos ternero. premios de 500.000. pesetas.
Oiecisiete premios de 500.000 pesetas, a conceder a 1,7 Centros, -uno

de cada Comunidad Autónoma.

Nive/"de Enserlanzas Medias
.", _ : J - :,:,o: _ ".,.

Un primer pmniode,-,l,OOO;QOO dec.pesetas.
Dos -segundos premios de 750.000 pesetas.
Dos terceros premios de 500,000 pesetas.
Diecisiete premios de 500.000 pesetas a conceder a 17 Ccentros, uno

de cada, Comunidad Autónoma.

~undo.-Podrán participar en ~a presente convocatoria, 8 través de
los Directores de sus Centros, eqUIpoS. de alumnos y ~fesores de los
Centros públicos y privad~s d.eEdu~cJón General ~Ica y Ense~nzas
Medias, situados en el terntono nacIOnal o en el extral1J~o dependientes
d~1 Estado español. .

Tercero.-Pata optar a los 1 Premios «Esc:1:'e1a ,y, Na~u~eza», ~
equipos participantes~eberánel~borar u~ trabajo o expenenCla re~Io
nadas con :a innovaCIón educativa que IDtegrad~ en la ~.aetón
general del Centro deberá versar sobre cualqUiera de las sIgulentes
materias:

Recopilación, -catalogación y orpnizacic;m, así como prepe~6n de
los elementos explicativos convementes, (tiPO «museo etnológico») de

",,'o
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ANEXO

Ilmo. Sr. Director general deFormación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

Solicitud de JWticIpad6n ea la convocatoria de los I Premios «Escuela
y Naturaleza»

,

,.
;;,
,~

,,

, .1. Da/os del Cen/ro

399 RESOLUc/ON de 8 de oaubre de '1991), de./a Dirección
Gelll!ral de Trabajo;,JI<Jr la qJ;e se homologaCo~ ~1,1¡Úmero
3.030,~/ zapato dt··s~;dtui contra riesgosineet/.nicos;
marca,' «Jal/arte». modelo Yalce,dro, de c/iue 1;'.KrQtioA,
fabricado y presemado ,por la Empresa«CRlseg. So<:iedad
Anón;ma», ~ Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo exoedicnte de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a fa prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación, de los medios de -protección persgnal ,de. los
trabajadores, se ha dietado -resolución, en cuya panedÍs:positiva se
establece lo siguiente: ' '

Primero.-Homolosar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni·
cos, marca «JaUatte»,-modelo Yalcedro, 'fabricado y presentadopor·Ia
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con .domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente la Reina, sin número, como ca.lmdo de seguridad
contra riesgos mecánicos. de clase 1, grado A.' .

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, Jn()delo, grado
y clase llevará en sitio visible un seIJo inalterable y Que ncp.~··· ~_"

~S~~~~~;'~·:.~;.~.:·fufJi~:::~~~.~::::::.::.:.:~.::~::.::::.:.::::.:::.:.::.:::.:~.~.:::::.:.::.
C.P ~ ' Provincia -......•._ .
Público núm~ro unidades Pri~ado Concenado {l)

11. Da/os del Proyecto

Título: ...•............: ~ ; ~ _..•.......
Número alumnos participantes ..~ Cursos .......•....._ .
Número de Profeso~ .: : :_ :: .

(Lugar, fecha y finna)'
El Director del Centro,

(I) Indicar sí o no.

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL'

el «~oletín Oficial del Estado» la re!aci6n,de los trabajo~ premiados; no
pudlendo obtener más de un' premiO' cada 'Centro partlCtpante.

Noveno.-l. El impone de los premios otorgados se haráefe.ctivo a
los Directores de los Centros Que hayan resultado premiados y se
empleará en la realización del proyecto/memoria premiado' o en el
desarrollo de actividades relacionadas con la educaCión ambiental y la
defensa de la naturaleza. .

2. Los Centros premiados quedarán obligados a redactar un
informe-resumen de su trabajo o experiencia, de extensión no superior
a25 folios. que deberán remitir, en el {'Ilazo de seis meses a partir de la
publicación de la Orden de ResolUCión .a .la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa, Subdirección
General de -Educación Compensatoria, Servicio de Actividades de
Alumnos. calle Los Madraza, 15 y 17.28014 Madrid.

3. Los proyectos premiados serán objeto de un seguimiento general,
CU)'OS resultados serán recogidos en una Memoria bienal que será
susceptible de ser editada total o parcialmente en diferentes soportes:
Publicación, video, etcétera.

Décimo.-Se autoriza a la' Dirección General de Formación Profesio·
nal Reglada y Promoción Educa~iva para adoptar las resoluciones que
exija el cumplimiento y aplicación de la pescnte Orden. ;

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
,1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

-. .., .... ", . '.' .'., . . -

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e lImo. Sr. Director
gene(al de Formación Profesional Reglada y Promoció~ ~ucativa.

aperos. trajes. utensilios y objetos en general, relacionados con activida-
des agrícolas en la zona. .

Realización de huertos escolares. '
. Reali,zación de actividades conducentes a la conservación y mejora
del ecosistema de la zona como la repoblación forestal. la limpieza 'de
residuos y agentes destructores o nocivos, la recuperación de zonas
teológicamente deprimidas y en general las dirigidas al fomento de una
conciencia ecológica y de respeto del medio.

Realización de actividades encaminadas hacia.la conservación y
mejora de los hábitos de alimentación y consumo.

Elaboración de materiales presentados en forma de gráficos, cuadros
estadísticos. mapas. dibujos. folletos. maquetas, audiovisuales, etc. sobre
aspectos que tengan inCidencia en el tema de referencia como son:

Comercialización de productos agrícolas.
Aperos y maquinaria de labranza.
Ganaderia. tipos de cultivo y productos propios de la zona.
Explotaciones agrícolas.
Tecnicas de reproducción de plantas. calidad de productos agrícolas

): consumo.

Cuarto.-Los participantes deberán presentar sus trabajos y experien
cias. por duplicado. que deberán ser originales, inéditos y no premiados
con anterioridad. en el Registro General del Ministerio de Educación y
Ciencia (calle Los Madraza. 15 y 17, 2801~Madrid), o en cualquiera de
las dependencias consignadas en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. En el caso de que optaran por presentar su
solicitud en una Oficina de Correos lo harán en sobre .abienopam.que.
la instancia sea fechada y seJlada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada. . ,- .

Si los trabajos presentados por los Centros estuvieran redactados en
la lengua propia de su Comunidad Autónoma, por tener ésta coficialidad
de lenguas. deberán acompai\ar una traducción en casteJlano' avalada
con la coformidad de los Servicios autonómicos competentes.

Quinto.-A.los trabajos se adjuntarán .los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al Director general de Formación Profesional
Reglada ). Promoción Educativa firmada por el Director del Centro,
según modelo que figura como .anexo a esta convocatoria. .

b) Informe del Consejo Escolar del Centro u órgano éolegiado que
lo sustituya en el caso de Centros privados no concenados quelo hayan
establecido.'

e) Memoria o proyecto de la experiencia educativa ,explicando
objetivos generales, objetivos operativos,desarrollo de la exPeriencia y
resultados obt~nidos, Justificando la realización del" trabajo de forma
suficiente. de acuerdo con la índole del mismo.. .

En la Memoria o Proyecto se incluirá un apanado en ·el que se
expongan las posibilidades de prolongación de la· experiencia en el
mismo Centro o en otros, y deberá q.uedar patente la participación de
·los alumnos.

La extensión de la Memoria no deberá sobrepasar 20 folios. En toda
portada. páginu inicial o cubierta del material presentado debe figurar,
al menos, el título del trabajo y la' indicación Premios «Escuela y
~aturaleza».

Los anexos serán presentados en el mismo -formato de la,Memoria
o proyecto. en caso de presentar programas de ordenador, éstos deben
ser susceptibles de lectura en Open Acce~s JI o World Perfect SO. Para
los anc.\OS sólo se exige la presentación de un ejemplar.

Sexto.-El plazo de presentación de los trabajos finalizará el día 15 de
marzo de 1991. .

Séptimo.-l. Los proyectos recibidos serán examinados y evBJuados
por una Comisión de Selección, presidida por el jlustrisimo señor
Director general de Formación Profesional Reglada y ·Promoción
Educativa o persona en quien delegue.

Vocales:

Un representante del Banco de Crédito Agncola.
El Subdirector general'de Educación·Compensatoria.
Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas con

competencias en materia educativa. .
Un representanle de la Dirección General de Centros Escolares.
Un represen1ante de la Dirección General de Renovación Pedagó-

gica. .
Un representante de la Subdirección General de Educación Campen·

satoria.

Secretario:

Un funcionano del Servicio de Actividades de Alumnos.

2. La Comisión de selección podrá ser ampliada por decisión de su
Presidente, con -otros Vocales, en calidad de asesores o expertos en las
distintas áreas objeto de los trabajos presentados.

3. Los premios podrán ser declarados desiertos.
Octavc.-Una vez propuesta la concesión de los pre:mios por la

Comisión de selección establecida al efecto, este.Minis\erio publicará en


